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MINISTERIO DEL AIRE Divisas convertibles
Cam bios
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MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

ORDEN de 13 de julio de 1971 por la que se dis­
pone se cumpla en sus propios términos la senten­
cia dictada por la Sala Tercera del Tribunal Su­
premo en recurso contenctoso-ad-ministratillo seguido
entre {{El Diario Montaiiés» y la Administracion Ge­
neral del Estado.

Ilmo. Sr.: En recurso contencioso-administrativo número
16.301, seguido ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo, en­
tre «El Diario Montañés», como demandante, y la Adminis­
tración General del Estado, como demandada, contra resolu­
ción de este Ministerio de 16 de diciembre de 1969, sobre derecho
de réplica de «La Gaceta del Norte», ha recaído sentencia, en
18 de junio de 1971, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que desestimando cerno desestimamos el presente
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la represen­
tación procesal de «El Diario MontaIlés», contra la resolución del
Ministerio de Información y Turismo de 16 de diciembre de 1969,
que, conociendo en alzada, desestimó este recurso y confirmó to­
talmente la Resolución de la. Delegación Provincial de ese Mi­
nisterio en· Santander. de 4 de agosto del propio año, por la que
estimando el escrito de queja presentado por «La Gac:eta del
Norte», declaró procedente la inserción de }a réplica a la in­
formación publicada por «El Diario Montanésj), de Santander,
a que este procedimiento se refiere, debemos confirmar y con­
firmamos íntegramente dicha Resolución, absolviendo a la Ad·
mmistración de las pretensiones en su contra formuladas por
la parte actora, todo ello sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole­
Un Oficial del EstadQ}} e insertará en la «Colección Legislativa)},
lo pronunciam:Js, mandamos y firmamos.)

En su virtud, y en cumplimiento de lo dispuesto en los ar­
tículos 103 y 105, apartado a), de la Ley de 27 de diciembre
de 1956, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati­
va. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla en
sus propios términos la referida sentencia, publicándose el fallo
en el {(Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 13 de julio de 1971.-P. D., el Subsecretario, Hernán­

dez Sampelayo.

Ilmo. Sr. Subsecrelario de Información y Turismo.

ORDEN de 2 de agosto de 1971 por la que se dis­
pone el cumplimiento de la sentencia que se cita,
dictada por el Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido
en liniea instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo
entre don Rafael Navarro Núfiez, don Manuel Hemández Gu­
tiénez, don Miguel Paredes Camacho, don Jooé Cub1llas Jiménez.
don Santiago Valenzuela García, don José Marta Jiménez Ber­

, gua, don Alfonso Ascanso Libia, don Manuel Casal Margen, don
Ubaldo Conejo Alfonso, don José Manuel Molina Vico, don Jesús
Ochoa Paraíso, don Enrique Miguel Romero, don José Biel Lu­
cea y don Cecilia Mar Moñu. funcionarios del cuerpo Especial
Facultativo de Meteorólogos del servicio Met€orológico Nacional
y del Cuerpo Nacional Técnico de Ayudantes de Meteorología.,
como demandantes, y la Administración General del Estado,
como dema¡ldada, sobre impugnación de la resolución de 24 de
enero de 1969, del Consejo de Ministros, desestlmatoria de la
reposición interpuesta contra el Decreto 2145/1968, de 18 de agos­
to, por el que se modüican determinados artículos del Regla
mento del Servicio Meteorológico Nacional, se ha dictado sen­
tencia con fecha 7 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva es
como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso con­
tenciosG-administrlltivo promovido por el Procurador de los Tri­
b]Jnale,s don Julián Zapata Diaz, en representación de los fun­
ClOnano.s enumerados en el encabezamiento de esta sentencia,
declarando como se pretende la nulidad del Decreto 2145/1968,
que modificó la relación y suprimió determinados artículos del
~gl.amento del Servicio Meteorológico Nacional al haberse pres­
cmdido para. su elaboración de la preceptiva audiencia del Con­
sejü de Estado; sin especial imposición de costas.

Asi por esta nue.<;tra sentencia, que será publicada en el «130­
letí!1 ~~icial del E.stado» e il1Bertará en la «Colección Legislativa»,
d{"f1mtlvamente Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y fir­
mamo..<;.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en s~s propios términos la referida sentencia, publícán­
dose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del EstadQ». tedo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Co-ntencioso-Administrativa de
27 de diciembre de 1956 (<<Boletin Oficial del Estado» núme­
ro 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E para
su c~nocimiento y efectos consiguientes.

DlOS guarde a V. E'. muchos años.
Madrid, 2 de agosto de 1971.

SALVADOR

Excmo. Sr. General Subsecretario del Aire.

MINISTERIO DE COMERCIO

1 marco finlandés ....
100 chelines austriacos
100 escudos portugueses

16,643 16,743
281,447 284.778

No disponible
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Cambios oficiales del día 8 de septiemb1'e de 1971

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

RESOLUCION de la Dirección General de Promo­
ción del Turismo por la que se tallan los «Premios
Nacionales de Fotografía Turística» en su convoca­
toria correspond.iente al mes de junío de 1971.

Vista la propuesta del Jurado encargado de fallar los- ({Pre-
•mios Nacionales d? Fotografía Turística,) convocados por_Or­
den de 24 de diciembre de 1970.

Est¡:¡-, Dirección General ha resuelto conceder los Premios
de la siguiente forma:

Premio para diapositivas en color. dotado con 25.000 pesetas,
a Ja, titulada «Toros en Santo Domingo de la Calzada) (Logro­
ño). Autor, don Antonio López Osés, de Logroño.

Accésit para diapositivas en colqr, dotado con 10.000 pese-­
tas, desierto.

Premio para fotografías en color. dotado con 25,000 pesetas,
desierto.

Accé:ojt para fotografías en color. dotado con 10.000 pesetas,
6esicrto

Premio para fotografías en blanco y negro, dotado con pe­
setas 25000, dpsi{~rto.

Accésit paTa fotografías en blanco y negro. dot;:,cio con
10.000 pesetas, a la titulada {(Rapa das bestas)}, San Lorenzo
de Sabucecto, La Estrada (PontevedraL Autor, don Vicente
Ripollés Alegre de CasteW'n de la Plana.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 21 de julio de 1971.~El Director general, Bassols

Monserrat.

69,486
68,443
12,605

170.935
17,382

144,012
20,512
11,316
20,170
13,662
9,486

10,041

Cambios

69,236
68,128
12.555

170.182
17,265

142,901
20.378
11.253
20,053
13,586
9,439
9,976

Comprador Vendedor

Divisas convertibles

dólar U. S. A. ..
dólar canadiense
f,'anco francés
libra esterlina
frU11co suizo .
francos belgas
m.arco alemán
Jiras italianas 0> .,.

florín holandés
corona sueca .....
corona danesa
corona noruega , ,..

1
1
1
1
1

100

lOe¡
1
1
1
1


